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De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 4:19 p. m.
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: noridavargas06@gmail.com <noridavargas06@gmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1397110
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto
correspondiente a la acción de tutela presentada  

Cordialmente,    
     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 9:06
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
noridavargas06@gmail.com <noridavargas06@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1397110
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F40997a2e-6aa4-4a51-817f-0aca3ca94e0d&data=05%7C01%7Cgrodrigg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0713a773c2db42f8e7d808db4766e07a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182279413083046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DxppuTV429teoySEcT%2FSD%2BS1TMkXZxABLi5HrJuRKlg%3D&reserved=0


Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1397110

Departamento: META.
Ciudad: VILLAVICENCIO

Accionante: NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS Identificado con documento:
1119889395
Correo Electrónico Accionante : noridavargas06@gmail.com
Teléfono del accionante : 3212780998
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META- Nit: 8220012289,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F40997a2e-6aa4-4a51-817f-0aca3ca94e0d&data=05%7C01%7Cgrodrigg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0713a773c2db42f8e7d808db4766e07a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182279413083046%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DxppuTV429teoySEcT%2FSD%2BS1TMkXZxABLi5HrJuRKlg%3D&reserved=0


Villavicencio, Meta, 27 de abril de 2023. 

 

Señores: 
Magistrados Tribunal Superior 
Distrito Judicial de Villavicencio 
Ciudad. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL DE NORIDA LIZETH 
VARGAS CASTELLANOS CONTRA EL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META. 

 

Respetuosamente se dirige a Ustedes, NORIDA LIZETH VARGAS 
CASTELLANOS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Villavicencio, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.119.889.395 
expedida en Cumaral; con todo respeto manifiesto a ustedes, que en ejercicio del 
derecho de Tutela consagrado en el artículo 86 de la Carta Magna y reglamentado 
por el Decreto 2591 de 1991; por medio de este escrito formulo ACCIÓN DE 
TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL contra el CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META, con domicilio principal en la ciudad de Villavicencio, a 
fin de que me sean amparados los derechos constitucionales fundamentales AL 
TRABAJO, MÍNIMO VITAL, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD y demás conexos 
y conculcados con aquellos, que resulten vulnerados por el accionado, al 
publicar la vacancia definitiva del cargo de Escribiente Nominado del Juzgado 
Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, 
pues no dispongo de otro medio de defensa judicial, y así evitar un perjuicio 
irremediable; de acuerdo con los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Me encuentro vinculada a la Rama Judicial desde el 7 de mayo de 
2021, ocupando el cargo de Escribiente Nominado en Provisionalidad, en el 
Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Villavicencio, Meta, donde fui nombrada mediante Resolución No. R-21-012 de 5 
de mayo de 2021. 

SEGUNDO: En el cargo que vengo ocupando en provisionalidad ostentaba la 
titularidad en carrera, el señor CARLOS FERNEY REY PARDO con cédula de 
ciudadanía número 1.071.302.905, quien se encontraba en Licencia no 
remunerada para ocupar otro cargo en la Rama Judicial, y quien presentó 
renuncia a dicha propiedad, con efectos fiscales a partir del día 10 de abril de 



2023, la que le fue aceptada mediante Resolución No. R-23-016, de 10 abril de 
2023. 
 
TERCERO: Mediante Resolución No, R-23-018 de 10 de abril de 2023, y ante la 
renuncia antes señalada, nuevamente fui nombrada para continuar ocupando 
dicho cargo de Escribiente nominado en Provisionalidad, y tomando nueva 
posesión mismo día, sin interrupción alguna. 
 
CUARTO: Actualmente me encuentro en estado de gravidez, estando en la 
semana 17, de lo que en su momento y tan pronto tuve conocimiento de mi estado 
gestante, le informé al señor Juez nominador del Despacho donde actualmente 
me encuentro laborando; y quien igualmente a la hora de informar al Consejo 
Seccional de la Judicatura, sobre la vacante definitiva que se daba ante la 
renuncia presentada por el señor REY PARDO, advirtió lo propio sobre mi estado, 
a lo cual dicha Colegiatura, ofició comunicando que eso no era impedimento para 
publicar la vacante, a efectos que quienes estén interesados opten por dicho cargo 
y así proceder a enviar lista para el correspondiente nombramiento en propiedad. 
 
QUINTO: Con tal proceder, estimo que me veo expuesta a un perjuicio 
irremediable, y se estarían vulnerando mis derechos constitucionales 
fundamentales al Trabajo, Mínimo Vital propio y del que está por nacer, Debido 
Proceso, Igualdad, y demás conexos y conculcados con aquellos, que resulten 
vulnerados por el accionado. 

SEXTO: Considero que prima la protección especial a favor de la mujer 
trabajadora gestante, conforme a precedentes jurisprudenciales, tales como las 
Sentencias T-180 del 8 de marzo de 2012, T-1084 de 2002, y SU-070 de 2013, 
entre otras. Y, como en reiteradas ocasiones, lo ha expuesto esa Honorable 
Corporación, es deber del Juez Constitucional, estudiar cada caso en particular. 
 
Frente a las circunstancias de la mujer embarazada que ocupa cargo de carrera, 
en provisionalidad; y para mi caso, que hoy se encuentra vacante, la H. Corte 
Constitucional, en Sentencia SU-070 de 13 de febrero de 2013, al revisar 33 casos 
sobre la problemática de la protección laboral reforzada a las mujeres 
embarazadas, en lo pertinente, señaló: 
 
  “… (…) De conformidad con este precepto, el fuero de maternidad 
presenta particularidades en los casos de funcionarias (i) en periodo de prueba; (ii) 
en carrera administrativa que obtengan una evaluación de servicios no 
satisfactoria; y (iii) a las cuales se les suprima el cargo de carrera que ocupaban 
por razones de buen servicio, a las quienes se les aplicarán las reglas especiales 
previstas en el artículo antes trascrito. Ahora bien, esta disposición también es 
aplicable a las funcionarias de la Rama Judicial en vista de la ausencia de norma 
al respecto en la ley estatutaria de administración de justicia[29]. (…) 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/su070-13.htm#_ftn29


  7. Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en 
provisionalidad un cargo de carrera y el cargo sale a concurso o es suprimido, se 
aplicarán las siguientes reglas: (i) Si el cargo sale a concurso, el último cargo a 
proveerse por quienes lo hayan ganado, deberá ser el de la mujer embarazada. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el cargo a ser proveído y la plaza en la que se 
desempeñará quien ganó el concurso, debe ser el mismo para el que aplicó. 
Cuando deba surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quién ganó 
el concurso de méritos, se deberá pagar a la mujer embarazada la protección 
consistente en el pago de prestaciones que garanticen la licencia de maternidad; 
(ii) si hubo supresión del cargo o liquidación de la entidad, se le debe garantizar a 
la trabajadora en provisionalidad, la permanencia en el cargo hasta que se 
configure la licencia de maternidad o de ser ello imposible, el pago de salarios y 
prestaciones, hasta que la trabajadora adquiera el derecho a gozar de la licencia. 
(…)”. La subraya es mía. 

SÉPTIMO: Es de anotar que en el momento actual mi relación laboral tiene a mi 
favor una protección reforzada por mi estado de embarazo. Más que el mínimo 
vital, lo que se pretende proteger aquí es la estabilidad laboral de la mujer por su 
condición gestante; siendo ese el derecho fundamental que la tutela debe 
proteger. Como se trata de proteger la relación laboral de una mujer en embarazo, 
protección reforzada, en términos de la jurisprudencia constitucional, no existe otro 
medio de defensa judicial más efectivo que la acción de tutela para la protección 
de los derechos fundamentales. 
 
OCTAVO: Es de público conocimiento que en la página de la Rama Judicial, 
Consejo Seccional de la Judicatura, aparecen publicados todos los cargos de 
Escribiente Nominado, con categoría de Circuito, entre otros, de las vacantes 
existentes y que corresponden a Esta ciudad, y al Distrito Judicial de Villavicencio, 
que aún no han sido provistos en carrera o propiedad, de ahí, que me acoja al 
precedente jurisprudencial citado, “…(i) Si el cargo sale a concurso, el último cargo 
a proveerse por quienes lo hayan ganado, deberá ser el de la mujer embarazada. 
…”; y que muy respetuosamente solicito sea tenido en cuenta para que se 
amparen mis derechos invocados, y así poder la suscrita continuar laborando 
como hasta ahora lo he hecho, sin que se vean afectados mis derechos 
invocados, ni mucho menos quedarme sin ingresos salariales, pues se afectaría 
mi mínimo vital y el del que está por nacer; y dicho sea de paso, con mi labor no 
se afecta la prestación del servicio a la Rama Judicial, pues mi condición especial 
de gestante, no es óbice para realizar todas las labores encomendadas, pues ya 
he venido desempeñando dicho cargo por casi 2 años. 
 
Por lo que insisto, que con esta acción constitucional, se busca que el Accionado, 
se abstenga de publicar la vacancia definitiva del cargo de Escribiente Nominado 
del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Villavicencio, hasta tanto se termine mi estado de embarazo, la licencia de 
maternidad y el periodo de lactancia, pudiéndose entre tanto, continuar las 
publicaciones de los demás cargos afines hasta llenar las vacantes existentes, y 



ser el cargo que ocupo, el último en publicarse, como lo indica la Honorable Corte 
Constitucional en el precedente jurisprudencial citado. 
 

 
PRUEBAS: 

 

 
Respetuosamente solicito al Señor Juez Constitucional, se sirva oficiar al Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, para que se informe con destino a la presente 
Acción de Tutela, cuántos cargos de Escribiente Nominado con categoría de 
Circuito, se encuentran vacantes en ésta ciudad y todo el Distrito Judicial de 
Villavicencio, y cuántos aspirantes hay para proveer dichos cargos en carrera. 
 
 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL: 

 

Frente al tema de protección especial a favor de la mujer trabajadora gestante, cito 

algunos precedentes jurisprudenciales, tales como las Sentencias T-180 del 8 de 

marzo de 2012, T-1084 de 2002, y SU-070 de 2013, entre otras. 

 

PRETENSIONES: 
 

 
Solicito muy respetuosamente se AMPAREN MIS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES aquí invocados y los que con su 
sabiduría y sapiencia considere me puedan ser vulnerados, y así evitar un 
perjuicio irremediable, tanto por el Accionado, como por las demás personas 
naturales y/o Entidades que Usted tenga a bien vincular en caso necesario; y 
ordene al Accionado, se abstenga de publicar la vacancia definitiva del cargo de 
Escribiente Nominado del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Villavicencio, hasta tanto se termine mi estado de 
embarazo, la licencia de maternidad y el periodo de lactancia, y/o hasta el tiempo 
adicional que el señor Juez Constitucional considere pertinente, en aras de no 
afectarse el mínimo vital para la suscrita y del que está por nacer, por considerarla 
de especial protección constitucional requiriendo estabilidad laboral. 
 
 

MEDIDA PROVISIONAL: 
 

 
Con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, respetuosamente 
solicito como Medida Provisional, que el Accionado, se abstenga de publicar la 
vacancia definitiva del cargo de Escribiente Nominado del Juzgado Primero Civil 
del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, hasta tanto 
se termine mi estado de embarazo, la licencia de maternidad y el periodo de 



lactancia, en aras de no afectarse mis derechos fundamentales constitucionales al 
Trabajo, Debido Proceso, Igualdad, y demás conexos y conculcados con aquellos, 
tanto el mínimo vital para la suscrita y del que está por nacer, por considerarla de 
especial protección constitucional requiriendo estabilidad laboral. 
 
 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

 

Esta Acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 4, y 5 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es 
que se garanticen los Derechos Constitucionales Fundamentales al TRABAJO, 
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, y demás conculcados y/o conexos; previstos 
en los artículos 25, 29 y 13 respectivamente de la Constitución Política. 

 

Para los efectos de que tratan los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que, con anterioridad a 
esta acción no he promovido acción similar por los mismos hechos. 

 

ANEXOS 

 

1. Fotocopia cédula de ciudadanía. 

2. Fotocopia Resolución No. R-21-012 de 5 de mayo de 2021. 

3. Fotocopia Acta de Posesión. 

4. Fotocopia Resolución No. R-23-016 del 10 de abril de 2023, que acepta la 

renuncia del señor CARLOS FERNEY REY PARDO, a la propiedad. 

5. Fotocopia Oficio enviado al Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 

comunicando aceptación renuncia y mi estado gestante. 

6. Fotocopia Respuesta Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 

7. Fotocopia Resolución No. R-23-018 del 10 de abril de 2023, mediante la 

cual fui nombrada nuevamente para continuar ocupando dicho cargo en 

provisionalidad, ante la renuncia presentada por el señor REY PARDO. 

8. Fotocopia nueva Acta de Posesión. 

9. Historia médica de mi gestación y prueba de embarazo que en su memento 

presente al Juez nominador. 

 
 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Calle 22 No. 19 – 23 Barrio Villa Cumare, Cumaral, 
Meta; y/o en el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Villavicencio, Torre B Oficina 201. Email: noridavargas06@gmail.com, 
Celular: 3212780998. 

 

Atentamente, 

 

 

 

NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS 

C.C. No. 1.119.889.395 expedida Cumaral, Meta. 

 

mailto:noridavargas06@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

RESOLUCIÓN Nº R-21-012 

Código: FRTV-010                       Versión: 03 Fecha: 08/07/2019 Página 1 de 2 

 

   

por medio de la cual se hace un nombramiento. 

 

 

El Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 

Villavicencio (Meta), en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por 

la Ley Estatutaria de Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), y, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que mediante Resolución R-21-011 se concedió LICENCIA NO REMUNERADA PARA 

DESEMPEÑAR OTRO CARGO EN LA RAMA JUDICIAL al señor CARLOS FERNEY REY 

PARDO, identificado con la C.C. No. 1.071.302.905 de Quetame, quien ostenta el cargo de 

Escribiente Nominado en Propiedad en éste Juzgado, y en su lugar se nombró como 

Escribiente Nominado en Provisionalidad por el termino de treinta (30) días calendario a la 

señorita NATALIA CABRALES GRAJALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.121.936.844 expedida en Villavicencio, a partir del 7 de abril de 2021. 

 

Que el término otorgado en la Resolución R-21-011 se encuentra próximo a vencerse y se 

hace necesario nombrar en Provisionalidad a la persona que ha de reemplazarla, para el 

normal desarrollo del Juzgado, nombramiento que recae en la señorita NORIDA LIZETH 

VARGAS CASTELLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 

expedida en Cumaral.  

 

 

Que en mérito de lo antes expuesto, y conforme a los artículos 131 y 132 de la Ley 270 de 

1996, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en reemplazo de la señorita NATALIA CABRALES 

GRAJALES, a la señorita NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 expedida en Cumaral, como ESCRIBIENTE 

NOMINADA EN PROVISIONALIDAD del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado 

en Restitución de Tierras de Villavicencio. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese de lo aquí resuelto a la interesada y si acepta el 

nombramiento, désele posesión. 
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

RESOLUCIÓN Nº R-21-012 

Código: FRTV-010                       Versión: 03 Fecha: 08/07/2019 Página 2 de 2 

 

   

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha y surte efectos 

fiscales a partir del 07 de mayo de 2021. 

 

 

Dada en Villavicencio a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA 

JUEZ 

 
YKPC 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS 

DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2138d4a09e7439df0a4f0c00ba33781a449c7184b2a9f234b268afa37fb055ae 

Documento generado en 05/05/2021 11:46:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO PRIMEROCIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRASDE VILLAVICENCIO (META) 

 

ACTA DE POSESIÓN 

 

 

Dirección: Carrera 29 #33B-79 Palacio de Justicia Of. 201, Torre B 
Correo Electrónico: jcctoesrt01vcio@notificacionesrj.gov.co 

Tel: PBX 6621132-4 Ext. 146, telefax 6726214 

 

Código: FRT - 018                       Versión: 01 Fecha: 18-09-2014 Página 1 de 3  
 

ACTA DE POSESIÓN No. 21-006 DE LA SEÑORITA NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS, 
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.119.889.395 EXPEDIDA EN 
CUMARAL, COMO ESCRIBIENTE NOMINADA EN PROVISIONALIDAD. 

En Villavicencio, Meta, a los seis (06) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), 
compareció virtualmente ante el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO, META, la SEÑORITA NORIDA LIZETH 
VARGAS CASTELLANOS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.119.889.395 de Cumaral, 
con el propósito de tomar posesión del cargo de Escribiente Nominada en Provisionalidad, en 
este Juzgado para el cual fue designada mediante Resolución No. R-21-012 de cinco (05) de mayo 
de 2021. Acto seguido, el suscrito Juez le toma el juramento de rigor previo las formalidades de ley 
vigentes, precisando además que se realiza este acto de manera virtual - de lo cual se deja el registro 
respectivo-, en razón a las diferentes medidas adoptadas tanto por el Gobierno Nacional, como por 
el Consejo Superior de la Judicatura, por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión 
de la pandemia del COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud 
como una emergencia de salud pública de impacto mundial; y trayendo para tal efecto apartes del 
concepto 151351 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública, a saber: 

“…consulta si se considera procedente que durante la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-
19 se realice la posesión virtual de los empleados públicos, le indico lo siguiente: 

Frente al particular el inciso segundo del artículo 122 de la Constitución política señala que ningún 
servidor público podrá ejercer su empleo sin haber prestado juramento; es decir sin haberse 
posesionado. 
 
En ese sentido, toda persona que pretenda ejercer un empleo, debe estar precedida de un 
nombramiento y una posesión. 
  
Respecto de la posesión de los empleados públicos, el Decreto 1083 de 2015, establece lo siguiente: 
  
“ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y 
defender la Constitución y las leyes y desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará 
constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado...” 
  
De acuerdo con la norma transcrita, quien haya sido nombrado en un empleo público, deberá tomar 
posesión en el mismo, para tal efecto, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las 
leyes y desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por 
la autoridad que posesiona y el posesionado. 
 
(…) 
 
Frente al particular el Consejo de Estado, en sentencia del 31 de julio de 1980 sostuvo que “El acto de 
posesión no es un acto administrativo strictu sensu, sino un documento escrito en el que se relatan en 
forma clara, pormenorizada y veraz, los hechos relativos a la toma de posesión de un cargo público. La 
posesión de un empleo no es por lo mismo elemento fundamental para probar el ejercicio del cargo, por 
cuanto es un simple acto formal que tiene por objeto demostrar que se ha prometido el cumplimiento de 
los deberes que el cargo impone, de acuerdo con la ley, y que se han llenado determinadas exigencias 
legales que autorizan el ejercicio del mismo.”  
 
(…) 
 
Así las cosas, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera procedente se efectúe la posesión en 
forma virtual prestando juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes, de lo cual se levantará 
un acta, la firma de la posesión se hará mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, 
según la disponibilidad de dichos medios, tal como lo señala el artículo 11 del mencionado Decreto 491 
de 2020. …” 

 

Juramento frente al cual, por cuya gravedad promete cumplir bien y fielmente con los deberes que 
el cargo le impone y para el cual fue nombrada, quedando de esta forma debidamente posesionada 
del mismo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#122
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
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Para tal caso, la compareciente remitió previamente al correo institucional del Juzgado los siguientes 
documentos: Cédula de Ciudadanía, Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 
Nacional, Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, 
formato hoja de vida judicial, formato de declaración juramentada de bienes, formato datos básicos 
servidor judicial, examen médico de aptitud del cargo vigente, acta de graduación Nº10-2414-2020  
de abogada, declaración juramentada sobre ausencia de impedimentos e inhabilidades para el 
desempeño del cargo y  demás anexos que acreditan los requisitos para el cargo en que se 
posesiona y demás documentos exigidos. 

No siendo otro objeto de la presente diligencia, se termina y firma por quienes en ella intervinieron. 
Se observó lo de ley. La presente acta surte efectos legales y fiscales a partir del siete (07) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Firma en aceptación. 

La posesionada, 

 
NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS 

El Juez, 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE 

VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Por medio de la cual, se acepta una renuncia. 

 

El Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio 

(Meta), en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por la Ley Estatutaria de 

Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante correo electrónico enviado el día de hoy, el Señor CARLOS FERNEY REY PARDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.071.302.905 de Quetame, Escribiente Nominado en 
propiedad, en el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Villavicencio, ha manifestado su renuncia voluntaria al mismo, a partir de la fecha inclusive.  
 

En consecuencia, de lo anterior, se  

RESUELVE: 

 

 
 ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Señor CARLOS FERNEY 

REY PARDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.071.302.905 de Quetame, Escribiente 

Nominado en propiedad en el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Villavicencio, para el que fue nombrado mediante Resolución No. R-21-006 de fecha de 
25 de febrero de 2021.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese de lo aquí resuelto al interesado, a la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta y a Recursos Humanos, para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente renuncia surte efectos legales y fiscales a partir de la fecha, 
inclusive.  
 
 
Dada en Villavicencio, Meta, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés 
(2023).  

  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA 

JUEZ 
 

JZVL 

 

Firmado Por:

Luis Carlos Gonzalez Ortega

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Honorable Magistrado 

Doctor ROMELIO ELIAS DAZA  MOLINA 

Presidente Consejo Seccional de la Judicatura Del Meta 

Villavicencio 

 

 

Asunto:  Información de renuncia cargo en propiedad y novedad de estado de  

embarazo. 

 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

De manera respetuosa le informo a usted, que mediante Resolución No. R-2-016 de fecha diez (10) 

de abril de 2023, este despacho aceptó la renuncia al Señor Carlos Ferney Rey Pardo, quien se 

desempeñaba en el cargo de Escribiente Nominado en Propiedad en este Juzgado.  

 

Así mismo, informo que mediante Resolución No. R-21-012 del 05 de mayo de 2021, se nombró a 

la señora NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.119.889.395 expedida en Cumaral, como Escribiente Nominada En Provisionalidad del Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, quien actualmente 

ostenta dicha calidad y se encuentra en estado de embarazo, según consta en el resultado de 

laboratorio que se anexa. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA  
Juez  

 

Proyectó:  JZVL. 

Anexos: Anexo lo enunciado en cinco (05) folios. 
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Luis Carlos Gonzalez Ortega
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Villavicencio, abril 14, 2023

]
Doctor
LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA
Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio
Email. j01cctoesrtvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

Asunto: “Respuesta estado de gravidez”.

Doctor Gonzales Ortega:

Atendiendo el oficio del asunto, es de manifestarle que este Consejo Seccional de la
Judicatura, no puede excluir de publicación el cargo de Escribiente, como quiera que el
estado de embarazo no es causal para omitir dicha divulgación.  
 
En el hipotético caso en que opten por dicho cargo, el estado de gravidez en el que se
encuentra la escribiente de ese Despacho Norida Lizeth Vargas Castellanos, no se le
vulneraría situación alguna toda vez, que se le debe garantizar sus derechos de seguridad
social, conforme con las directrices y/o pronunciamientos de la de las altas cortes, como
son: 

Sentencia 2014-00309 del 27 de noviembre de 2014, el CONSEJO DE ESTADO en la
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en la SECCIÓN SEGUNDA, dentro del
radicado 54001-23-33-000-2014-00309-01, el Consejero Ponente: Dr. Gerardo Arenas
Monsalve, dentro de la acción de tutela de JOHANNA PATRICIA ORTEGA CRIADO contra
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS, expuso:

“…el retiro del servicio de la mujer en estado de embarazo por causas
objetivas y legítimas conllevan a la aplicación de una medida de protección
sustitutiva: reconocimiento y pago de los aportes a seguridad social en salud
y el correlativo reconocimiento de la licencia de maternidad. En los casos en
los que no es posible ordenar el reintegro al trabajo de la mujer en estado de
embarazo, en razón a que el empleo dejo de existir, es procedente como
medida de protección sustituta, el reconocimiento de las prestaciones en
materia de seguridad social en salud, hasta el momento que la mujer
adquiera el derecho al reclamo de la prestación económica de la licencia de
maternidad. Se estima que en situaciones como la antes expuesta en
principio no es posible el reintegro, porque la decisión de desvincular a la
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mujer embarazada obedece a una razón objetiva, general y legítima, como
es el hecho de que el cargo que ocupaba aquélla era de carácter transitorio,
se creó con un fin específico conocido desde el comienzo por la trabajadora,
razón por la cual cumplido el propósito para el cual fue creado, la
administración no tiene razón alguna para mantener dicho empleo. Al
respecto, es preciso aclarar que cuando el retiro del servicio de la mujer en
embarazo es por causas objetivas y legítimas, corresponde al juez de tutela
aplicar la medida de protección sustitutiva correspondiente al
reconocimiento y pago de los aportes a seguridad social en salud y el
correlativo reconocimiento de la licencia de maternidad.”

Este Consejo Seccional no desconoce la jurisprudencia cuando ha sido clara también, al
garantizar la protección al establecimiento del sistema constitucional de provisión de cargos
mediante concurso de méritos, que justifica que “los servidores públicos que se encuentren
inscritos en la carrera administrativa ostenten unos derechos subjetivos especiales que
refuerzan el principio de estabilidad en el empleo”. Así mismo, la Corte Constitucional, ha
insistido en la importancia del mérito y de los concursos como ingredientes principales del
Régimen de la Carrera Administrativa: sistema de promoción de personal característico de
un Estado Social de Derecho.

Atendiendo lo establecido en el art. 103 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de
Administración de Justicia”, en su numeral 6, se expresó que el Ordenador del Gasto para
las obligaciones le corresponde es al Director Seccional de la Rama Judicial de
Villavicencio, razón por la cual es a esa entidad a la que en un momento dado le
corresponde pronunciarse sobre alguna protección y se le garantice su respectivo pago de
seguridad social.

Reciba un cordial saludo,

ROMELIO ELÍAS DAZA MOLINA
Presidente

LGR/CPCR
EXTCSJM23-827.



JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

RESOLUCIÓN Nº R-23-018 

Código: FRTV-010                       Versión: 03 Fecha: 08/07/2019 Página 1 de 1 

 

   

 
Por medio de la cual se hace un nombramiento. 

 
El Juez Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, 
Meta, en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante la Resolución R-23-016 del diez (10) de abril del año en curso, se aceptó la renuncia 

presentada por el Señor CARLOS FERNEY REY PARDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.071.302.905 de Quetame, Escribiente Nominado en propiedad en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, para el que fue nombrado mediante 

Resolución No. R-21-006 de fecha de 25 de febrero de 2021. 

 

Que se hace necesario nombrar en provisionalidad a la persona que ha de reemplazarlo, para el 

normal desarrollo del Juzgado, nombramiento que recae en la señora NORIDA LIZETH VARGAS 

CASTELLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 expedida en Cumaral, 

quien tiene acreditado los requisitos para ejercer el cargo de Escribiente Nominado en 

provisionalidad de este Juzgado. 

 
Que en mérito de lo antes expuesto, y conforme a los artículos 131 y 132 de la Ley 270 de 1996, el 
despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Nombrar a la señora NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 expedida en Cumaral, como 
ESCRIBIENTE NOMINADA EN PROVISIONALIDAD del Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Villavicencio, a partir del día diez (10) de abril de 2023. 
inclusive, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese de lo aquí resuelto a la interesada y si la nombrada acepta, 
désele posesión.  

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese de lo aquí resuelto a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta y a Recursos Humanos, para lo pertinente 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha y surte efectos fiscales y 
legales a partir del diez (10) de abril de 2023. 
 
Dada en Villavicencio, Meta, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés 
(2023). 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA 
JUEZ 
JZVL 
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ACTA DE POSESIÓN No. 23-009-A DE LA SEÑORA NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 expedida en Cumaral, como 
ESCRIBIENTE NOMINADA EN PROVISIONALIDAD. 

 

En Villavicencio, Meta, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), 
compareció virtualmente ante el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO, META, la Señora NORIDA LIZETH VARGAS 
CASTELLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.119.889.395 expedida en Cumaral, 
con el propósito de tomar posesión del cargo de ESCRIBIENTE NOMINADA EN 
PROVISIONALIDAD, en este Juzgado para el cual fue designada mediante Resolución No. R-23-
018 del diez (10) de abril de 2023. Acto seguido, el Juez le toma el juramento de rigor previo las 
formalidades de ley vigentes, precisando además que se realiza este acto de manera virtual, de lo 
cual se deja el registro respectivo, en razón a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y en 
concordancia con el concepto 151351 de 2020 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  

Juramento frente al cual, por cuya gravedad promete cumplir bien y fielmente con los deberes que 
el cargo le impone y para el cual fue nombrada, quedando de esta forma debidamente posesionada 
del mismo. 

Para tal caso, la compareciente ha exhibido los siguientes documentos en pdf: Cédula de 
Ciudadanía No. 40.186.490 de Villavicencio; Certificado de Antecedentes Judiciales; Certificado de 
Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República; Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

No siendo otro objeto de la presente diligencia, se termina y firma por quienes en ella intervinieron. 
Se observó lo de ley. La presente acta surte efectos legales y fiscales, a partir del diez (10) del 
mes de abril de 2023.  

Se firma en aceptación, a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

La posesionada, 

 

 

NORIDA LIZETH VARGAS CASTELLANOS 

 

El Juez, 

LUIS CARLOS GONZALEZ ORTEGA 
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